
SE FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO NO.PEDIDO: 4510006835 
FECHA PEDIDO: 24/10/2017 • '----- ii1 FIFOMI OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 

AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO. MEXICO DF CP: 11000 ' ' SlCllLT.\RÍ.41 t"'t lC(lNUMIA FIDEICOMISO DE FOMENTO M IN ERO FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE tSTE PEDIDO LA 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO x&~ll~~+~t1vcfsA~RRE?fp'bCJ~~NTE~EGALES y 

OLICITUD DE COMPRA: 
1010008157 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
S(Sl FACTURA($) DEBERA\Nl SER EXPEDIDAS A FAVOR 

EL FIDEICOMISO . DEL FO 11ENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ITE 2405, S.A. DE C. V. 
.F.C.: BDM161017MY1 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
NDAOOR 1B MAZ 14 LOTE 18,, LOS PICOS DE IZTACALCO SECCION 
B, 08760 
ELEFONO: FAX: 

ENAS CONVENCIONALES: 

EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS ~

PO DE ADJUDICACION: --· ·-
DJl,JDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

~l).N0~uE166T8EP~~J~tJ'ó~D~~~~1i?tDf6iNFORME AL 

Concepto: ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA Y DESECHABLES PARA OFICINAS CENTRALES DEL FIFOMI. 

PART 1 CLA.PRESUP CLVART. 

10 21101-03 

20 21601-01 

CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

DESECHABLE 2017 

OBSERVACIONES 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA Y DESECHABLES PARA OFICINAS 

CENTRALES DEL FIFOMI. 
SERVICIOS INCLUIDOS 

DESECHABLES 2017 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MATERIAL DE LIMPIEZA 2017 

FECTUAR ENTREGA EN: 
•ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 
UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

CANTIDAD 1 U.MEDIDA 

1.0001 SER 

1.0001 SER 

·ARANTIAS: . 
L PROVEEDOR ENTREGARA FIANZA: 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

'º· DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

2,556.00 MXN 2,556.00 MXt 

72, 167.00 MXN 72, 167.00 MXt 

SUBTOTAL: 74,723.00 

IVA: 11,955.68 

IVA RETENIDO: 0.00 

ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 68/100 PESOS MEXICANOS. TOTAL: 86,678.68 

Observaciones: 

ELABORÓ: REVISÓ: Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CtSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

NOMBRE: 

CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: ANZAS Y 

NOMBRE· \\~"'°' \ A'\ . • -. ~ o~~\Jlifi? Lfo 
CARGO:S~~ ~ Sev. ~ 

FECHA: 24-0ctubre-2017 FECHA: 24-0ctubre-2017 FECHA: FECHA: ubre-2017 

FIRMA: FIRMA: FIRMA: 

HOJA 1 DE 



ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE:::s>osµ,. \ ~ ~\"'-~ ~ :>Ti?\:.UJ... FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 

~ 
TELEFONOS: "°\(:, "'1S- -\(o 3() 

FAX 

EMAIL : 't>~ \e '2..1.\CY~) "'ie.f\\c.S((i)~~~ \,e.e •v'\ MES: 

FECHA: 

DIA: 
24/10/2017 

AÑO: 

PEDIDO QUE c::L::3RAN POR UNA PP.R':"E NACIONAL Filll'.NC!ER!'. s. N. c. ::N su CAAACTER DE F:DUCL•-0.Il'. DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, Y POR LA OTRA PARTE Ll'. ?ERSONA FISICA O MORAL A QUE SE REFIErt:: ::L 
SEGUN:>o CL'AORO DEL Frt::NTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIE~'ES E)I LO SUCESIVO SE LES DENOM!:;ARA ¡:::, 
ti.Rfi§~70 Y EL ?ROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 1'1 ~~e e~ºbi:~~~rg~i~T!fig~ ~~rF~ae~~~~gnE~yc~Í!v~o~eg;r;~~i~~~=c~: f~7~; ~¡t~~;~t~~u~&'¿n P~~~tg~~Y 
Fi nanciera, S.A., r.tediante contrato de fec ha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
Xo MetAlicos Mexicanos con pacrimonio propios . 

1.2 Que med.ia:tte acuerdo emitido par el Poder Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Fede~ación el dia 2 de febrero de 1990, el Fideicor:tiso de 
Minerales No Metálicos Mexicanos cair.bió su denominación por !.a de Fideicomiso de Fo:nento Minero, 
quedando como fiduciari a del mis~o Nacional Financie:a, s . N.c. 

2 . DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 . l Que cuenta con facultades suficientes cara obligarse en tér:ninos del presente Pedido por 

su cue!'lta o a nombre de su representada, segun consta e n la documentación l egal que se 
fg~~~~fig~~~ón~e~g 1c:;opra!en~:rdo~~;g;.~ j~íi~~iºaá~~t~ec~~~í~f~;t~~·cggg~~bi~fera~r¿g~t~ffÍ~ ~ 
R.F.C., entre otros). 

2.2 Qt:e cuenta con los elementos materiales, técnicos y hucanos suficientes para proporcionar los 

2.3 8~~nesd~~1¡~~ d~!jgr~~~g~;t~eá~d~ecir verdad no encont:a: se en ningw:io de los supcestos señalados 
en el a:ticulo 50 de la Ley de adqu:siciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Püblico . 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su cg~g~: al tenor de las siguientes: 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, e!'l proporcionar los bienes en la forma y 
tér:ninos a aue se refiere el anverso de ést e tiedido, de conformidad con las caracteristicas y 
~speci ficacioñes contenidas en su cotización,· rnisr.ia que como A.J.exo II, se integra al prese:lte 
.-nstrUll".ento . 
SEGUNDA. - La vicencia del presente pechdo será la estipulada en el anverso de éste instrucento. 
A.si.mismo, EL FIDEICOMISO se reserva el derecho de terminar ant1c1oadame:1.te este pedido, cuando 
concurran ra=ones de interés general, o cuando oor causas JUStificacas se exti:i.ga la necesidad 
de recuerir los bienes originalmente contratados, v se demuestre que de conti:i.uar con el 
~u.~~1á~~:~~ne dÍa 

1~~11~~a1~~~!~n~s pa~~ritd~;, lo~e ~g~~;og~~ia ct!¡~gg dg~~g~nP:íju~~a~ct~, E~º~Ic~;~~~sgé 
la resolución de una i:i.conformidaC emitida por la Secretaria de la Función Pública . 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo l os ajustes corres~ondie:1.tes a fin de cue EL FIDEtcmuso 
pague a EL PROVEEDOR los "bienes que haya entregado y qt,le ho le hubieren sido éubiertos desde la 
instrumentación del oedido y hasta el momento de la notificación corresoondiente. 

~~;~~·del E~eáf~~~c~I~~gr:s~á c~:nd~c~~;dgi~e~ª~:~a~ stáo P~~~;~~o~ªª~ª c~~fo~I~~d ~~~a~~e;;~~p~aá~ 
fi~cfi~ ~~~~~g::~o~~~;;~¡n¡oEL ~Mo~~~RI~anto la calidad de los bienes que prooorcione y la entr ega d e 
l os mismos, materiales, sueldos, honor arios, fle t es de carga y est!'iba~ traslado de materiales, 

~:gg~~fés ªá:rr;~5 'pe~;g~~i~ªc~g~ lo d~~~cc~~n P~~~fgs.R n~~~a~¡c~~t~i~ rna~o~r~~~~I~~gr&n ~g~i~I;~úX 
~~~~ · La contranrestación estiP.ulada e!'l el p::esente oeC...:.do le será cubie=ta nor EL 
FIOEICO~ISO a EL PRbVEEDOR de acue=Oo a lo estieulado en el ahverso de este pedido dent=o-ce los 
d.iez dias hábiles posteriores a la entrega de la .. act'.lra Y'º recibo corresoondiente y docc."nentación 
comprobatoria, en el domicilio se~alado P.ara la entrega de os bienes o servicios. 
Al ef~cto las par~e~ serialan como lugar Ce pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en dende sean entregados 
los bienes o servicios . 
La factura y/o r ecibo a demás de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente : 
~I 5~;c~1~~13~ªd~ ~g~Sre~~s7L FIDEICOMISO; 
c ) Especiticar el nÚJ:l.ero del pedido del cual derivan; 
d> Estar foliada; 

l¡ 5~~~¡g:;r1:'~r¡~~ . Á~ ¡~d~!;octáei~:~t~~~Íggi~~s~Í~i:~ ~Í i~s~~~~EOOR; 
g P=esentar correctas las operaciones arit:néticas que e n su caso cont engan; 
n No presentar enmendaduras o tachaduras, y 
i Cont ar con la firma y sello de autorización del á r ea solici tante del bien o servicio de EL 

FIDEICOMISO . 
Una vez entregada l a factura y/o recibo correspondiente, oor oarte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales trami t ará la aut oriZ.aciOn resnectiva para su oago sólo si los 
bienes fueron e~tresados con~orme a lo estioulado en el presente- oedido y su Ahexo II, lo cual 
se hará del conocuniento de EL PROVEEDOR 3 más tardar a los cu3tro di.as hábiles siauientes a 
la fecha en que éste hubiere entregado dicha factura . Pasado ese término sin aue EL PROVEEDOR =eciba 
Qg~~~:~c~~~dase ;~~Ip~I¡áoque ~ª ~~~~ur~eai~~c~e~~~g~Ígec~~P;~~~~y3;.aªha~=id~1ª~~g~~56R cuenta con 
f1ll personal necesario y e?ementos propi os para pro;iorcionar los bienes objeto del presente 
instrumento. 
i~~~~Visa~L ~IDE~I~Ifi~ ~~~r~ie~~s ~g~~to t~~rn~~t: t~:dI2o d~l d~~r¡o~~1P~~E86~iy~; i~:f~uc~lo~!;ctoé 
esl:ime convenientes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al !lrograma y a ~s 
esoeci~icaciones corres;>ondientes, as!. corc.o a ias modificaciones que , en sil caso, ordene :::. 
Fil>EICOMISO. 
Asi~ismo, EL FIDEICOMISO recibirá los bienes objeto del pediCo, sólo si los ~ismos hubiesen siCo 

~
proporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento. Para efectos d e la 
gresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectivas sobre l a calidad de los 
s~~~~. ~ud.f~ndga;~cha~ar q~~uefiºsp~g~~&,~eg~;~ 1~~s~~~~~i&~~ª?f~g~¡ ¿;;~~~~f~ie~to, esta deberá ser 
dentro de los 10 dias naturales contados a oar~ir de la fecha de l a firma· del presente instrumento, 
por el 10~ del monto total, sin incluir el IVA de la contraprestación se~alaaa en el anver s o d e 
este documento, para 9arantizar el debido cumoli.miento de todas y cada una Ce las obliqaciones que 
contrae en virtuC Ce este pedido, asi como la calidad de los bienes y el tiempo aue se le dedique. ~Dicha fianza debe:-á ser ex~edi.da a favor de Nacional Financiera, S .N . C. , en su caráCter de Fiduciaria 

\ ~:1 ~;ei~~~!~~i~~ ~~m?~;y yi~~igto e~u!~~i~I~gº~ey tgg~~i~ig~a: ~; ~e c~~~iggff~~gi~~eie~:~1~~das del 

S
resente pedid.o; 

2 . ue no poO=a ser cancelada sin el consentimiento expr eso y por escri t o del Titu l ar de la Gerencia 
e Recursos Materia tes de EL FIDEICOMISO : 

3 . Que la Institución Afianzadora aceota expresamente so~eterse a los procedimientos de ejecucit 
previstos en la Ley Feder al de Instituciones de Fianzas cara la efectividad de las fian=as, aún pat 
ei . caso d~ que proce9iera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de l 

4. 8~~iy: ~Ia~i:n~~t~~~u~Í~~~~e durante l a substanciación de todos los recursos legales o juicios que ~ 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad comoetente, y 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vic¡encia de la fianza quedat 
ª~~~~Ít~~~i~nospá~ri~~ª~!st;nla co~i~i~~~ái~e cy3% d~;ya mg~~~ro~~t~l e~~e~:t~ ª}ni~~~~n~~-Af~:y~~d~ 
~a entrega de los bienes se realice antes Ce l a fecha establecida en el pedido. En caso de increcierit 
en los Cienes objeto del presente documento, EL ?ROVEEDOR deberá entregar la ~odificacit 
respectiva a l a qarantia de curnolirniento cor dicho incremento. 

Una vez que EL PROVEEDOR compruebe a ente=a s3tisfacci6n de EL FIDEICOMISO la entrega de los bienes objet 
del ores~nte instrwnento , e l Titular de la Gerencia de Recursos Materiales crocederá otorgar ::: 

gg~¡~~:~m~:~iºe~º~a;~cá~t~n~~~l~~i~~~ge~;~i~~r~~rá:s~~n~~6Ci~óoR a las obliqaciones q~e contrae en vi:tc 
del presente pedido, EL FIDEICOMISO podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la =escisié 
correspondiente, más el cago de la oena convencional conforme a lo establecido en este i nstrument 
contractual , sin necesidad Ce intervencióñ judicial previa. 

~!0E~ÉB~!~5ac~~~ g~r i~g~~I~~~~~~º tg~iiª c~erlaco~g¡r~~¿~b~ªcu~1gonr~;~~o~iia r~;c~ii~~rae~eP~a~áo~ j 
segunda es consecuencia Oel retraso o del indebido cum9limieñto, de acuerdo a lo que dispone el Códi~ 
Civil ! ederal en sus articules 1840 y 1846. 

~~cti~as~ef~feº~ic~r~gM~~gª1 f~ªc}~~m~~;~iºr~~á s~oÉiti~~~3~~o~ng~~~~ gº~eá~:~É~i:~~r~~al:sdg~I~~fÍ~og¿ 
efectos de recueri miento, 'Oara aue un plazo de dos dias ponga e:ectivo remedio a la falta u omisión de qt,; 
se t r ate; sí oersistiera la mora, se gener ará entonces automáticamente a careo de EL PROVEEDOR una per 
equivalente al · 1. 0~ (UNO ~{Th!"":'O CERO ?OR CIENTO) diario, sobre el ~onto de los bienes no entre9adc 
opo:~una~ente durante los orimercs diez dias naturales de mora. 

~~DEÍ~6~Isge p~~~~á~~¡r ae11ain~~~f~T~~ná~i g:atágsc~~io~:zadl~sd~;~~;~E~séne~lf~~~tc~Y~ª!4°d~ªf¡if!y ~ 
Adauisiciones, Arr endamientos y Servici os ·cel Sector ?úblico, y se hará e:ectiva la garantia e 
~~~ii~~~~~gil?~~ci~~s~~, 1¡~ ifs~~;en~~goh~~e~~f~gt~~~cy~er~r¡~tt~bá~ ~~~rr;fe~gg~encionales por atrase 
En e l supuesto de aue EL FIDEICO~ISO tuvi era algún adeu3o pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de est 
pedido, LAS PARTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente d.!.d: 
adeudo . 
:~~-ii~~~af~~~eieP~~~!~a~escindir e l presente pedido, en los siguie!'ltes casos qce de :nane~a encnciativ 

g~ ~~ E~ai~0~~00~n~~~Í~~~~~~~nad;051~~en~51Íg~$~~;sª !º ~!~~gua:d~Le~R6~~o8~~ig~die~~o~~x~r5~ico~I~ 
adjudicarlo con:orme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción vr de la Ley e 

c) ~~qu~~~gioa;s,~r~Ed~~5~~3o~ ~:á~1~~0~o~~ ~=~~~~lp~~;~~i los derechos u obligaciones derivadas de 
P.resente pedid.O, excepto los derechos de cobro confo:-me a lo se!'l.alado en el articulo 46 ú:.t :.._co párra: 

d } g;a;aoLela suma de l as oenas convencionales por atraso alcancen el :nismo monto aue corresnonCe a l 
e > 8~~~ii~i~0d~nÉ~~~~j¡n~~r~~~!aª~~t~~pffiÍ~~t~ld;f~~~g1~g:a la contabi lidad de laS mismas; · 
f ) Cua:i.do las dive:sas disposiciones !egales aol1cables al respecto asi lo sef\alen . 
OECIMA. - S i se dan una o varias de las hip6teSis previs t as en la cláusula anterior, EL F!DE!COM:so ood.1: 
ejercer el derecho de rescisión con apego estricto al procedimi~nto e~tablecido en el articulo 54 O.e l 
~~lor~aadA~~~Í~f~f~nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin necesidad de intervención de 1 

I . El procedimiento de rescis ión se iniciará a partir de aue a t:L PROv=:EDOR le sea comunicado oor escrit 
el i:icumplimiento en que ha i ncurrido ::>ara que en un término de ci:i.co dias hábiles exoonga lo que _ a ~ 
derecho convenga y a2orte t en su caso, ias oruebas que esti~e perti~entes; II. Transcurrido e : término 
cue se re!iere la f=acción anterior, la· dependencia o entidad contará con un pla=o Ce 15 d ias pat 
tesolver, cons i derando los a=gu."nentos y pruebas aue hubiere hecho valer el proveedo:-. La deter:nina c ion c 

~;~t=~ a~ á?~ho r~Iiig~fd~ri: g~~gá~t~e d;~;~~n~;t eÍe~~~~:~ge s!~~~~ia~~t~rª~fnl~~~~n~g~~;s~;ngf~~~:~c 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad cor concepto de los biene 
!'ecibidos o los servicios prestados hasta e l momento de r escisión. · 
La firn.~ del presente peC.i do im:>lica la aceptació:1 y sometimiento expres o de l as nartes a l o rocedimient 
establecido en esta clausula . · · · 

~Íc~oEi~~~;- ~~r P~g~~;c>~s~~ . ~~~Í~o ª~~e~~~Í~~ f~~~!~~P~*s~5!~~§~as;gb~: g~;;e~~d~~~t~~~~~f~~e~c 
f~~ossÍ~~f¡;ad~~u;~~ssuq~~to~~za;GºnCaso =equieran, oero qµe Ce n~nguna forma imeligi:en U.J.a arc.pliacié 
presupueStal , áeber án ser autorizados po= la GerenCia de Recursos Y.ateriales de ~L :IOEICO~ISO, previ 
Gnuenc!.a del área requirente de los bienes . 
En los casos en aue las modificaciones supongan ur.a ampliación al monto del oedido, sera r equisit 
i~dispensable que !a instrucción a EL PROVE;DoR esté debidamente autorizada por la Gerencia d e Recursc 
Materiales, previa anuencia del área reauire:1te de servicio , con visto bueno Ce la Subd!.rec=ión e 
Finanzas y Adini nistración de EL FIOEICO:iISO .. 
Asim:smo, se podrá amplia= el p:esente oed.ido siern!lre y c uando dichas modi!icaciones r.o :-ebasen en ~ 
conjunto . el 20 i (VEINTE PQR CIENTO) de !Os conceptos y montos estab:ecidos originalmente, =espetándo~ 
l os precios pactados en este inst:-umento . 
Cualquier moQificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta c láusula, r: 
surtirá efectos entre las part es . 
Sin perjuicio de lo estaDlecido en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes dist i ntos 
los reque~idos en el presente oedido, siempre y cuan90 los que se proP.orcionen sean s imilar es 
equivalentes a los solicitados r cuenten con la autorización por escrito Ce la Gerenci a de Recursc 

~~2i~ª 1~i~!:-ár~r r~~ti¿B,6~ d~om~ie~a~~ó~L d~iº;!~~~~f· aue ocupe la ejecución del obj e to del present 

~~a~~~I~~~Ós s:~ º~!~~~iaª1~~~f=y á~d:~q~~fd~~1ii~Í!~~e;o~ef~v~;~~o~es!ª~b~t~~:i~~~~~~d!~g~~e~ºªª~ef~ 
:-eclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contr~ o en contra d e EL FIDEICOMISO E 
relación con e l objeto de este pedido, lióerc\ndolo de toda ~esponsabilidad ~ asumiendo los gas:.os cr.Je ::: 
fi~6~en~R8~~::r ~ir i~g~EB6~ce~;rni~~ÍYg~u~i~~:1 1~~ ~~n~~ ~5je~:;raa~c~;~~ p~df~g;r~~~I~ñ con tocas l a 
normas y exiqencias de calidad y demAs l.!'ldicaciones contenidas t:n el J\nexo II . · 
OECIMA. CUARTA. - EL PROVEEDOR se comoromete a obtener en caso de ser necesario para el cumplimiento de 
gf:~:~~e l~~~~~~do ~o~~sFI5~~c~i~i~~s~u!i~~~;~ª~e~p~~;~~iI~á!gn¡:b~i1~eP~;~igr~Ív~!r~o~ry~o~gi~~f~n1~ 
los nusmos. 
DECIMA QUINTA.- E~ PROVEEDOR se co~pro~ete a adqui rir una oóliza de r es;>onsabilidad civil, o en seguro e 

~~~~=a~ ~:~;:~05á ~g; bI~;esd:~~gle~ oPÍ~~~6l~: oq~el~~s~:~eta~~~; g~ffg~sctáeiªrÍÜ~f~g~i~~ ~g~ ~feg~ 
g~E~nt~E~~1~~ic~~º·p~a~~Bo~ªñ~~e~a~~~j~~Íi0:d~xi~~:nEis~I5~jg~iSo1~-~~~~~~~e~ed~ªi~sc~~1~c~;selle~Cic 
ocultos de los b i enes, asl corno de cua~qlJ.ier otra responsabilidad en que incurra, en los ~érminc 
seti.alados en el presente pedido y en el Código Civil Federal. 
DECIMA. SEPTIMA... - EL PROVEEOCR no oodr a. ceder ni tra.ns !erir t o t al o parcialmente l os C.erechos 
obligaciones que se deriven de esl:e contrato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales poCrá 
~~de~~áen:s f;~gáu~~i~~sI~~e~~~Í~~f~aáig~gc¡~r~i:;~~~~~ee~P:fª&t~z:~ ~~r~:igºá:iea~tI~~Í~e~~0d~1ritE~~i~ 
Adcu:.s:.ciones, Arrendamiento y Se!'vicios del Sector Público, relacionado con el numeral 10 de la 
DiSoosiciones Generales a las que debe=án sujetarse las Decendencias y Entidades de la Admi:üstra c ié 
Pública Federal para su incorporación al programa de Cadenas Productivas de Nacional Financi era, S.N . C. 
Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Di a r io Oficial de la Federación el dia 26 de f ebre: 
de 200'7. 
DECIMA OCTAVA.. - Para toco lo relacionado con la inte:-pretación y cumplimiento del presente pedido, l a 
partes acue.:dan soceterse a las leyes federales y a la J U=isdi.ccion de los tribunales cornnetentes de l a 
entidades en donde se celebre el pedido. · 
Leido que fue el ?resente pedido y enteradas las partes de su contenido, l o fi rma en ori g i !'lal. 


